
 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 

DEMANDANTE RIGOBERTO DE JESUS RICO CARDONA 

DEMANDADO EUCARIS DEL CARMEN BEDOYA LOPEZ 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00718 00 

DECISIÓN Resuelve solicitud  

 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada del demandante, se le informa 

que no es del resorte del juzgado el reparto de los despachos comisorios destina-

dos a los Juzgados Transitorios Civiles Municipales De Medellín Para El Conoci-

miento Exclusivo De Despachos Comisorios De Esta Ciudad; toda vez que esta fun-

ción está asignada a la Oficina De Apoyo Judicial De Medellín; por esta razón, no 

tenemos conocimiento del despacho al que fue asignado. 

 

Para obtener dicha información puede solicitarla a la Oficina De Apoyo Judicial De 

Medellín, o, en su defecto, acercarse a los citados despachos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 
Nd/m3 
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